
Acta reunión No. 20 

COMIRES 

 

Acta de la Reunión No. 20 de la Comisión Manejo Integral de Residuos Sólidos 

(COMIRES) celebrada el miércoles 16 de marzo del 2022, a partir de la 1:05 p.m., en la 

Sala de Sesiones del Concejo Municipal y virtual, contando con la participación de los 

siguientes miembros: 

 

Floribeth Chacón Villegas, Concejo Municipal 

Yeudy Ramírez Brenes, Concejo Municipal 

William Arguedas Méndez, Concejo Municipal 

Justin Welch, ASADA Santa Elena 

Selena Avendaño, Instituto Monteverde 

Mercedes Díaz Herrera, Reserva Monteverde 

Silvia Guzmán Rodríguez, Reserva Monteverde 

Esteban Aguilar Arias, Ministerio de Salud 

Yaritza Somarribas Jiménez,  

 

Se trataron los siguientes puntos de agenda: 

 

1. Lectura del acta de la reunión de febrero 2022.   

 

Se envió en forma digital el acta de la reunión No. 19 celebrada en febrero del 2022. No 

hay comentarios. 

 

 

2. Situación actual del Centro de Acopio.  

 

El Sr Justin Welch recuerda que envió al Chad el estudio referente a la optimización de 

los minicentros de acopio, a fin de retomar las observaciones de los cuellos de botella que 

existen en el sistema del tratamiento de los residuos recuperables y analizar más a fondo 

para seguir creciendo, pero mejorando. 

 

Con respecto a este punto el Sr. Yeudy Ramírez indica que en cuanto al centro de acopio 

y el proyecto de Parque Tecnológico Ambiental hace que no debemos tomar decisiones 

transcendentales en el mediano y largo plazo.  Para hacer inversiones se puede visualizar 

en el corto plazo (un año) es tratar de reforzar el trabajo de William Arguedas con una 

persona adicional a tiempo completo, para atender en forma adecuada del trabajo día a 

día. Comparte y asume su responsabilidad porque en el último mes el funcionario Greivin 

Solorzano está haciendo un curso de construcción de cunetas con el INA, que en el 

municipio es una práctica común asignar a estos funcionarios en otras gestiones que no 

son propias del cargo, ya que se maneja misma cantidad de personal con el triple del 

trabajo que se ha incrementado y mover personas a otro sector es común. 

 

Agrega que en las entre las decisiones tomadas por la administración está no recoger 

material de reciclaje en empresas y propuestas para abrir más días el centro de acopio y 

utilizar los minicentros solamente basura tradicional.  En los últimos días se ha perdido 

mucho reciclaje en los minicentros, que se ha contaminado por el mal manejo,  

 



Comparte que también se debe tomar la decisión de mantener, reubicar o eliminar algunos 

minicentros, como el caso del que se ubica en la ruta hacia abajo Rodríguez (que ya Carlos 

Arguedas solicitó se retire o el que se ubica por la Iglesia Testigos de Jehová. 

 

Con respecto a estos puntos temas se exponen criterios por parte de los miembros de 

COMIRES: 

 

• Se entiende que problemática fuerte y muchos minicentros se han tornado en 

basureros a cielo abierto. 

 

• Cuál sería el plan si se hace el cambio en los minicentros y se utilizan solamente 

para residuos ordinarios y continuar con la recolección de residuos valorizables, 

sobre todo a nivel domiciliar. 

 

• Se requiere planificar las decisiones de la administración municipal para que la 

asignación de funcionarios en otras gestiones no afecte la labor de su puesto, sobre 

todo en un servicio como es el manejo de residuos sólidos.  

 

• Recordar la iniciativa de los minicentros y aunque ahora no están funcionando de 

la manera adecuada es lo mejor por el momento y quitarlos es retroceder. 

 

• Enfocar el esfuerzo en la reestructuración de cómo se maneja le sistema de 

reciclaje y recolección de residuos, analizar capacidad presupuestaria, marco 

jurídico para el accionar municipal, como hacer llegar los residuos reciclables al 

centro de acopio y maximizar los procesos, inversiones en nuevos equipos, como 

hacerlo de la mejor manera. 

 

• Se requiere la recolección de residuos como emergencia, la situación es grave, se 

visualiza a través de los minicentros que la producción de residuos no se está 

logrando manejar. 

 

El Sr. Yeudy Ramírez agradece los aportes y recomendaciones, considerando la 

necesidad de considerarlos en la toma de decisiones.  También apunta el análisis hará 

hacer las gestiones y asignar media plaza más en el centro de acopio lo que se estaría 

retomando para el presupuesto ordinario del 2023.  

 

Finalmente, se forman tres subcomisiones para atender de forma urgente este tema:  

comunicación y educación (Yaritza Somarribas, Mercedes Díaz y Silvia Guzmán); 

Normativa y multas (Esteban Aguilar y Rodolfo Sotomayor) y; propuestas de acciones a 

corto plazo (Justin Welch, Selena Avendaño, Floribeth Chacón y María Isabel González). 

 

Se compartirá la información y si se requiere se convoca a una reunión extraordinaria de 

la comisión. 

 

 

3. Comunicados a la población. 

 

Este punto se indica que ya se retomó con las recientes publicación por parte de la 

administración municipal. 

 



Además, que se van a retomar con la coordinara contratada por parte del Concejo 

Municipal en el área de Educación, cultura y Deporte para hacer campañas informativas 

a la población con la finalidad de mejorar el manejo de los residuos sólidos en el distrito.  

 

 

4. Proceso para multas 

 

El Sr. Esteban Aguilar comparte que conversó con el abogado y hay que hacer un proceso 

de concientización, con el tema de turismo se olvidó el tema de ambiente y aprovechar la 

etapa del truismo, pero hay una parte de la responsabilidad compartida, manejo adecuado 

de establecimientos, tema de multas según la modificación del reglamento a la ley 8339 

y multas por delitos leves, como dejar residuos esparcidos, mal uso de la infraestructura 

del manejo municipal, puede ser cobrado por las municipalidades y es un porcentaje que 

se suma al recibo de recolección de basura. Es importante que los comercios lo tengan 

claro, porque generan y con la excusa del pago de servicio, creen que es un problema de 

la municipalidad y el sistema está colapsando.   

 

Agrega que en una mesa de trabajar con apoyo legal definir cual infracciones leves vamos 

a determinar conforme a la ley.  

 

 

5. Asuntos varios 

 

Inciso a:  No hay asuntos varios.  

 

No hay más asuntos que tratar y se concluye la reunión a las 3:15 p.m. 


